
LEY SOBRE RECUPERACIO� LEY SOBRE RECUPERACIO� 
DEL BOSQUE �ATIVO Y FOME�TO DEL BOSQUE �ATIVO Y FOME�TO 

FORESTALFORESTAL



La La protecciproteccióónn, la , la recuperacirecuperacióónn y el y el mejoramientomejoramiento

de los bosques nativos, con el fin de asegurar la de los bosques nativos, con el fin de asegurar la 

sustentabilidad forestal y la polsustentabilidad forestal y la políítica ambientaltica ambiental

OBJETIVOOBJETIVO



BOSQUE :BOSQUE : sitio poblado con formaciones vegetales en las que sitio poblado con formaciones vegetales en las que 

predominan predominan áárboles y que ocupa una superficie de por lo menos rboles y que ocupa una superficie de por lo menos 

5.000 m2, con un ancho m5.000 m2, con un ancho míínimo de 40 metros, con una cobertura de nimo de 40 metros, con una cobertura de 

copa arbcopa arbóórea que supere el 10% de dicha superficie total en rea que supere el 10% de dicha superficie total en 

condiciones condiciones ááridas y semiridas y semiááridas y el 25% en circunstancias mas ridas y el 25% en circunstancias mas 

favorables.favorables.

DEFI�ICIO�ESDEFI�ICIO�ES



Bosque :Bosque :
�� nativo de preservacinativo de preservacióónn (especies protegidas, con  (especies protegidas, con  

problemas de conservaciproblemas de conservacióón, representativos de la  n, representativos de la  
diversidad bioldiversidad biolóógica)gica)

�� nativo de conservacinativo de conservacióón y proteccin y proteccióónn (pendiente (pendiente 
45%, suelos fr45%, suelos fráágiles, menos 200 mts. cuerpos o giles, menos 200 mts. cuerpos o 
cursos de agua)cursos de agua)

�� nativo de uso mnativo de uso múúltipleltiple (obtenci(obtencióón de bienes y n de bienes y 
servicios, maderables y no maderables)servicios, maderables y no maderables)

DEFI�ICIO�ESDEFI�ICIO�ES



Corta no Autorizada:Corta no Autorizada: corta de bosque efectuada sin plan de manejo corta de bosque efectuada sin plan de manejo 

aprobado por la Corporaciaprobado por la Corporacióón, como asimismo, aquella corta que, n, como asimismo, aquella corta que, 

contando con plan de manejo previamente aprobado, se ejecute en contando con plan de manejo previamente aprobado, se ejecute en 

contravencicontravencióón a las especificaciones tn a las especificaciones téécnicas en cnicas en éél contenidas, l contenidas, 

especialmente respecto de intervenciones en superficies o especiespecialmente respecto de intervenciones en superficies o especies es 

distintas a las autorizadas.distintas a las autorizadas.

DEFI�ICIO�ESDEFI�ICIO�ES



DEFI�ICIO�ESDEFI�ICIO�ES

Plan de Manejo:  Plan de Manejo:  instrumento que, reuniendo los instrumento que, reuniendo los 

requisitos que se establecen en este cuerpo legal, requisitos que se establecen en este cuerpo legal, 

planifica la gestiplanifica la gestióón del patrimonio ecoln del patrimonio ecolóógico o el gico o el 

aprovechamiento sustentable de los recursos forestales aprovechamiento sustentable de los recursos forestales 

de un terreno determinado, resguardando la calidad de de un terreno determinado, resguardando la calidad de 

las aguas y evitando el deterioro de los suelos.las aguas y evitando el deterioro de los suelos.



DEFI�ICIO�ESDEFI�ICIO�ES

�� Plan de manejo de preservaciPlan de manejo de preservacióónn, objetivo principal , objetivo principal 

resguardar la diversidad biolresguardar la diversidad biolóógica.gica.

�� Plan de manejo forestalPlan de manejo forestal, objetivo principal , objetivo principal 

obtenciobtencióón de bienes madereros y no madereros.n de bienes madereros y no madereros.



�� Art. 19Art. 19°° prohprohííbe:be:

�� corta especies vegetales nativas  corta especies vegetales nativas  clasificadas segclasificadas segúún Ley n Ley 
19.300 (en peligro, vulnerables, raras. insuficientemente 19.300 (en peligro, vulnerables, raras. insuficientemente 
conocidas y conocidas y fuera de peligrofuera de peligro))

�� alteracialteracióón del hn del háábitatbitat

�� EExcepcionesxcepciones

�� intervenciones no amenacen continuidad de la especie a intervenciones no amenacen continuidad de la especie a 
nivel de la cuenca o  fuera de ellanivel de la cuenca o  fuera de ella, investigaciones , investigaciones 
cientcientííficas, cortas sanitarias, obras civiles y concesiones de ficas, cortas sanitarias, obras civiles y concesiones de 
interinteréés nacionals nacional

�� especies plantadas por el hombreespecies plantadas por el hombre

�� Informe de expertos para autorizar excepcionesInforme de expertos para autorizar excepciones

TITULO III  DE LAS �ORMAS DE PROTECCIO� AMBIE�TALTITULO III  DE LAS �ORMAS DE PROTECCIO� AMBIE�TAL



LEY �LEY �°°19.30019.300

Art. 37.Art. 37. El reglamento fijarEl reglamento fijaráá el procedimiento para clasificar las el procedimiento para clasificar las 
especies de flora y fauna silvestres, sobre la base de especies de flora y fauna silvestres, sobre la base de 
antecedentes cientantecedentes cientííficofico--ttéécnicos, y segcnicos, y segúún su estado de n su estado de 
conservaciconservacióón, en las siguientes categorn, en las siguientes categoríías: extinguidas, en as: extinguidas, en 
peligro de extincipeligro de extincióón, vulnerables, raras, insuficientemente n, vulnerables, raras, insuficientemente 
conocidas y fuera de peligro.conocidas y fuera de peligro.



FUERA DE PELIGRO:FUERA DE PELIGRO:

Cuando haya estado incluida en alguna de las categorCuando haya estado incluida en alguna de las categoríías de conservacias de conservacióón y n y 

que, en la actualidad, se la considere relativamente segura, porque, en la actualidad, se la considere relativamente segura, por la adopcila adopcióón n 

de medidas efectivas de conservacide medidas efectivas de conservacióón o en consideracin o en consideracióón a que la amenaza n a que la amenaza 

que existque existíía ha cesado.a ha cesado.

Otras especies en la RegiOtras especies en la Regióón del Maule:  Ciprn del Maule:  Cipréés de la Cordillera, Lingue.s de la Cordillera, Lingue.



TTÍÍTULO VITULO VIII DDEL PROCEDIMIE�TO Y LAS  SA�CIO�ESEL PROCEDIMIE�TO Y LAS  SA�CIO�ES

ALGU�AS SA�CIO�ESALGU�AS SA�CIO�ES

�� Corta no autorizada de especies con problemas de conservaciCorta no autorizada de especies con problemas de conservacióón n 

((5 a 5 a 5050 UTM/ejemplarUTM/ejemplar))

�� Incumplimiento de actividades de protecciIncumplimiento de actividades de proteccióón: (n: (5 a 15 UTM/ha5 a 15 UTM/ha))

�� Incumplimiento de Incumplimiento de obligaciobligacióón de reforestar n de reforestar ((10 a 15 UTM/ha10 a 15 UTM/ha))

�� Sin perjuicio de lo anterior, los infractores deberSin perjuicio de lo anterior, los infractores deberáán reintegrar n reintegrar 

los montos percibidos por concepto de bonificaciones y perderlos montos percibidos por concepto de bonificaciones y perderáán n 

los beneficios asociados al concurso que hubieran ganado.los beneficios asociados al concurso que hubieran ganado.



LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2009
(Partida 50, Capítulo 01, Programa 02)

Glosa 10: “Durante el año 2009, los artículos 19 y 2° transitorio de  

la Ley N°20.283 no regirán respecto de las especies  

clasificadas como "fuera de peligro“ pudiendo la 

Corporación Nacional Forestal autorizar planes de 

manejo para dichas especies.”



AÑO

APROBACION
Nº 

Resoluciones 

Emitidas 

Superficie 

Aprobada (ha)

Nº 

Resoluciones 

Emitidas 

Superficie 

Aprobada (ha)

Nº 

Resoluciones 

Emitidas 

Superficie 

Aprobada (ha)

Nº 

Resoluciones 

Emitidas 

Superficie 

Aprobada (ha)

Nº 

Resoluciones 

Emitidas 

Superficie 

Aprobada (ha)

2005 0 0,00 1 1,40 50 587,30 6 22,50 57 611,20

2006 1 2,20 4 134,80 14 282,20 3 22,50 22 441,70

2007 0 0,00 8 26,50 7 225,92 8 62,60 23 315,02

2008 1 3,49 1 275,40 22 122,60 6 72,40 30 473,89

TOTAL 2 5,69 14 438,10 93 1.218,02 23 180,00 132 1.841,81

TOTAL GENERAL

REGION DEL MAULE: PLANES DE MANEJO, BOSQUE NATIVO 

PERIODO 2005 - 2008
TIPO FORESTAL ROBLE HUALO

CURICO TALCA LINARES CAUQUENES



AÑO

APROBACION
Nº Resoluciones 

Emitidas 

Superficie 

Aprobada (ha)

Nº Resoluciones 

Emitidas 

Superficie 

Aprobada (ha)

Nº Resoluciones 

Emitidas 

Superficie 

Aprobada (ha)

Nº Resoluciones 

Emitidas 

Superficie 

Aprobada (ha)

Nº Resoluciones 

Emitidas 

Superficie 

Aprobada (ha)

2005 2 71,40 4 37,90 2 185,30 0 0,00 8 294,60

2006 0 0,00 2 20,60 4 66,30 0 0,00 6 86,90

2007 4 11,64 4 55,98 8 210,70 0 0,00 16 278,32

2008 0 0,00 2 81,43 14 256,17 0 0,00 16 337,60

TOTAL 6 83,04 12 195,91 28 718,47 0 0,00 46 997,42

TOTAL GENERAL

REGION DEL MAULE: PLANES DE MANEJO Y NORMAS DE MANEJO BOSQUE NATIVO 
TIPO FORESTAL RO-RA-CO 

PERIODO 2005 - 2008

CURICO TALCA LINARES CAUQUENES



AÑO

APROBACION
Nº Resoluciones 

Emitidas 

Superficie 

Aprobada (ha)

Nº Resoluciones 

Emitidas 

Superficie 

Aprobada (ha)

Nº Resoluciones 

Emitidas 

Superficie 

Aprobada (ha)

Nº Resoluciones 

Emitidas 

Superficie 

Aprobada (ha)

Nº Resoluciones 

Emitidas 

Superficie 

Aprobada 

(ha)

2005 1 24,00 1 3,00 1 3,60 0 0,00 3 30,60

2006 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

2007 0 0,00 0 0,00 1 28,40 0 0,00 1 28,40

2008 1 31,17 0 0,00 1 0,75 1 22,00 3 53,92

TOTAL 2 55,17 1 3,00 3 32,75 1 22,00 7 112,92

TOTAL GENERAL

REGION DEL MAULE: PLANES DE MANEJO BOSQUE NATIVO 

PERIODO 2005 - 2008 
TIPO FORESTAL ESCLEROFILO

CURICO TALCA LINARES CAUQUENES



AÑO

APROBACION
Nº Resoluciones 

Emitidas 

Superficie 

Aprobada (ha)

Nº Resoluciones 

Emitidas 

Superficie 

Aprobada (ha)

Nº Resoluciones 

Emitidas 

Superficie 

Aprobada (ha)

Nº Resoluciones 

Emitidas 

Superficie 

Aprobada (ha)

Nº Resoluciones 

Emitidas 

Superficie 

Aprobada (ha)

2005 3 95,40 6 42,30 53 776,20 6 22,50 68 936,40

2006 1 2,20 6 155,40 18 348,50 3 22,50 28 528,60

2007 4 11,64 12 82,48 16 465,02 8 62,60 40 621,74

2008 2 34,66 3 356,83 37 379,52 7 94,40 49 865,41

TOTAL 10 143,90 27 637,01 124 1.969,24 24 202,00 185 2.952,15

TOTAL GENERAL

REGION DEL MAULE: PLANES DE MANEJO BOSQUE NATIVO  
PERIODO 2005 - 2008 

CURICO TALCA LINARES CAUQUENES



1.20195253467571173109910

Superficie 

Aprobada 

(ha)

Nº

Resoluciones 

Emitidas 

Superficie 

Aprobada 

(ha)

Nº

Resoluciones 

Emitidas 

Superficie 

Aprobada 

(ha)

Nº

Resoluciones 

Emitidas 

Superficie 

Aprobada 

(ha)

Nº

Resoluciones 

Emitidas 

Superficie 

Aprobada 

(ha)

Nº

Resoluciones 

Emitidas 

TOTAL GENERALCAUQUENESLINARESTALCACURICO

PERIODO ENERO A AGOSTO 2009  

REGION DEL MAULE: PLANES DE MANEJO BOSQUE NATIVO  



AÑO Nº Controles
Sup.Aprobada 

P.M.(ha)

Sup. 

Ejecutada(ha)

Sup. 
Incumplimiento 

(ha)

2006 91 2.021,0 788,0 0

2007 84 1.370,0 783,6 0

2008 60 1.388,0 372,0 0

2009(Ene-Ago) 70  803,0 662,5 0

REGION DEL MAULE: CONTROL DE CUMPLIMIENTO PLANES DE MANEJO 
BOSQUE NATIVO

PERIODO 2006  A AGOSTO 2009



Nº
Sup. Afecta 

(ha)
Nº

Sup. Afecta 
(ha)

Nº
Sup. Afecta 

(ha)
Nº

Sup. Afecta 
(ha)

Nº
Sup. Afecta 

(ha)

Roble Hualo 21 150,75 51 66,14 36 36,90 30 96,50 138 350,29

Esclerófilo 10 33,06 13 47,66 6 31,60 6 3,52 35 115,84

Ro-Ra-Co 2 2,00 1 3,50 5 21,60 0 0,00 8 27,1

Exóticas 37 174,07 45 140,70 47 124,80 29 65,32 158 504,89

TOTAL 70 359,88 110 258,00 94 214,90 65 165,34 339 998,12

TOTAL GENERAL

REGION DEL MAULE: INFRACCIONES POR CORTA NO AUTORIZADA 
POR TIPO FORESTAL/ESPECIE
PERIODO 2006 A AGOSTO 2009

TIPO 

FORESTAL / 

ESPECIE

2006 2007 2008 2009



LEY SOBRE RECUPERACIO� LEY SOBRE RECUPERACIO� 
DEL BOSQUE �ATIVO Y FOME�TO DEL BOSQUE �ATIVO Y FOME�TO 

FORESTALFORESTAL


